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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 18565 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de la Secretaría de 

Estado de Cooperación Territorial, por la que se publica el 
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Galicia en relación con la Ley del Estado 17/2007, de 4 de 
julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dis-
puesto en la Directiva 2003/54/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas 
comunes para el mercado interior de la electricidad.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 1 de octubre de 2007.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Galicia en relación 
con la Ley del Estado 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para 
adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre nor-

mas comunes para el Mercado Interior de la Electricidad

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Galicia, en su reunión celebrada el 
día 28 de septiembre de 2007, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifesta-
das sobre el artículo único, puntos 8 y 9, de la Ley del Estado 17/2007, de 
4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre nor-
mas comunes para el mercado interior de la electricidad, en cuanto modi-
fica los artículos 3.2.a) y 3.3.c) de la Ley 54/1997.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bila-
teral de Cooperación la solución que proceda.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 5 de octubre de 2007 por cualquiera de los órganos mencio-
nados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a 
los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el 
presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial 
de Galicia». 

 18566 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Territorial, por la que se publica el 
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Galicia en relación con la Ley del Estado 12/2007, de 2 de 
julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a 
lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre nor-
mas comunes para el mercado interior del gas natural.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 1 de octubre de 2007.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Galicia en relación 
con la Ley del Estado 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, con 
el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre 

normas comunes para el Mercado Interior del Gas Natural

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Galicia, en su reunión celebrada el 
día 28 de septiembre de 2007, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifesta-
das sobre el artículo único, punto uno, de la Ley del Estado 12/2007, de 2 
de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Direc-
tiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior del gas natural, 
en cuanto da nueva redacción al artículo 3.2.c) de la Ley 34/1998.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bila-
teral de Cooperación la solución que proceda.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 3 de octubre de 2007 por cualquiera de los órganos mencio-
nados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a 
los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el 
presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial 
de Galicia». 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 18567 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2007, de la Confede-

ración Hidrográfica del Tajo, sobre revisión de los cáno-
nes de utilización de los bienes del dominio público 
hidráulico.

El Título VI del Texto Refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio, modificado por las Leyes 53/2002 y 62/2003) 
regula el régimen económico-financiero de la utilización del dominio 
público hidráulico en general y, más concretamente, el artículo 112.1 de 
dicho Título establece una tasa por la ocupación, utilización y aprovecha-
miento de los bienes del dominio público hidráulico que denomina «cáno-
nes de utilización de los bienes del dominio público hidráulico».

Al efecto de fijar la base imponible de los citados cánones, el artículo 
112.4 del Texto Refundido pone en juego una serie de conceptos tales 
como «valor de mercado», «beneficio obtenido» o «valor de los materia-
les consumidos» que exigen una revisión constante para lograr la aplica-
ción actualizada de los cánones contemplados.

Desde 1994 solamente se han aplicado revisiones parciales y puntua-
les de estos cánones, sin que, por tanto, se haya considerado en la aplica-
ción de los mismos la aparición de actividades nuevas o el incremento 
sustancial de la demanda de otras actividades.

Por otro lado, las bases imponibles sobre las que se aplican los citados 
cánones han quedado obsoletas, al no haberse actualizado los valores de 
los parámetros recogidos en el artículo 112 antes mencionado.

Por todo ello, se estima necesario proceder a una revisión global de los 
cánones de utilización de los bienes del dominio público hidráulico, en la 
que se contemplen las nuevas situaciones creadas por el aumento de la 
demanda de autorizaciones de utilización del dominio público hidráulico 
y se pongan al día los valores de las bases imponibles de los correspon-
dientes cánones.

En consecuencia, esta Presidencia, vista la propuesta formulada por 
la Comisaría de Aguas, en uso de las funciones que le atribuyen los artícu-
los 30 y 112.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas ha resuelto aprobar 
los criterios de aplicación y de las bases imponibles de los cánones de 
utilización de los bienes del dominio público hidráulico, que seguida-
mente se exponen.

Cánones de utilización de los bienes del dominio público hidráulico:

El artículo 112 del Texto Refundido de la Ley de Aguas distingue los 
tres supuestos siguientes:

a) Ocupación de terrenos de dominio público hidráulico.
b) Utilización del dominio público hidráulico.



BOE núm. 256 Jueves 25 octubre 2007 43585

c) Aprovechamiento de bienes o materiales del dominio público 
hidráu lico.

En el apartado A), constituye el hecho imponible la ocupación de los 
terrenos de dominio público hidráulico por parte de los concesionarios, 
con la excepción recogida en el artículo 112.1 del TRLA.

En el apartado B), el hecho imponible está constituido por la utiliza-
ción del dominio público hidráulico, siempre que el mismo no suponga su 
ocupación permanente o el consumo de bienes o materiales que formen 
parte del mismo.

En el apartado C) se regula el canon correspondiente a las actividades 
cuyo hecho imponible consiste en los aprovechamientos de áridos, pas-
tos, vegetación arbórea o arbustiva o cualquier otro tipo de aprovecha-
miento.

El tipo de gravamen anual, tal como especifica el citado artículo 112, será 
del 5 por 100 en los supuestos A) y B) y del 100 por 100 en el supuesto C).

De acuerdo con esta clasificación, se propone la aprobación de los 
hechos y bases imponibles correspondientes a los siguientes supuestos 
concretos:

a) Canon de ocupación de terrenos del dominio público hidráulico.

Hecho imponible.–La ocupación de terrenos de dominio público 
hidráulico.

Base imponible.–Valor de la superficie ocupada, expresado en euros 
por metro cuadrado para suelo urbano, o en euros por hectárea para 
suelo rústico; tomando como referencia el valor catastral de los terrenos 
contiguos o más próximos en las ocupaciones de suelo urbano, y de la 
misma forma, el valor de mercado en las ocupaciones de suelo rústico.

Tipo del gravamen.–5 por 100.
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 287.1, a) del Reglamento 

del DPH, se establece la siguiente valoración de los terrenos:

1. Suelo urbano.–El valor del suelo urbano será el valor catastral de 
los terrenos urbanos más próximos a los ocupados pertenecientes al 
dominio público hidráulico.

2. Suelo rústico:

2.1 Suelo rústico de regadío. Valor: 15.000 €/ha. Teniendo en cuenta 
los valores obtenidos en la última Encuesta de Precios de la Tierra del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2.2 Suelo rústico de secano. Valor: 6.000 €/ha. Teniendo en cuenta los 
valores obtenidos en la última Encuesta de Precios de la Tierra del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2.3. Suelo rústico de erial a pastos y forestal. Valor: 4.500 €/ha. Tenien do 
en cuenta los valores obtenidos en la última Encuesta de Precios de la Tierra 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El devengo de este canon de ocupación se producirá por primera vez 
con el otorgamiento inicial, tiene carácter anual y será exigible, por la 
cuantía que corresponda y por los plazos que se señalen en las condicio-
nes de la concesión o autorización, en el período voluntario, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de la notificación de la liquidación de la 
cuota.

b) Canon de utilización del dominio público hidráulico.

b.1) Autorización de navegación recreativa en embalses y ríos:

Hecho imponible.–La navegación y flotación en embalses y cauces de 
dominio público hidráulico.

Base imponible.–El valor del bien utilizado, teniendo en cuenta el 
beneficio que reporte. Dado que dicho valor es de difícil o imposible cuan-
tificación, considerando que el canon de navegación en ríos y embalses 
estaba regulado por Resolución del MOP de 15 de octubre de 1971, en la 
que se tomaba como base imponible el valor de la embarcación, y aten-
diendo a la evidente identidad de objetivos entre dicha Resolución y el 
canon que aquí se regula, procede establecer como base imponible de 
este último el valor de las embarcaciones en función de sus distintas 
características, según cuadros adjuntos.

Tipo del gravamen: 5 por 100.
El devengo de este canon se producirá por el otorgamiento inicial y 

tendrá carácter anual.
Navegación a remo.–Se establecen dos niveles de canon en función de 

la eslora:

Remo 

Eslora (m) ....................... <=3 m >3 m
Base .................................. 500,00 € 800,00 €
Tipo .................................. 5 % 5 %

Canon ............................... 25,00 € 40,00 €

 Navegación a vela.–Se establecen tres niveles de canon en función de 
la eslora de la embarcación. El valor de la base imponible se establece en 
función del valor medio de mercado de la embarcación.

Vela 

Eslora (m)  . . . . <=4 m >4 y < 6 m > 6 m
Base  . . . . . . . . . 1.200,00 € 2.000,00 € 4.000,00 €
Tipo  . . . . . . . . . 5 % 5 % 5 %
Canon . . . . . . . . 60,00 € 100,00 € 200,00 €

 Las tablas a vela (windsurfing) devengarán un canon anual de 25 euros.
Navegación a motor.–Se establecen seis niveles de canon en función 

de la potencia del motor. El valor de la base imponible se establece en 
función del valor medio de mercado.

Motor 

Motor (CV) <=10 >10 y <=50 >50 y <=80 >80 y <=115 >115 y <=150 >150
Base  . . . . 1.000,00 € 2.800,00 € 7.000,00 € 14.000,00 € 21.000,00 € 140 €/CV
Tipo  . . . . 5 % 5 % 5 % 5 % 5 % 5 %
Canon . . . 50,00 € 140,00 € 350,00 € 700,00 € 1.050,00 € 7 €/CV

 Estos importes son adicionales a los correspondientes a las esloras de 
la navegación a vela.

Pruebas deportivas.–Los cánones se calcularán en función del tipo y 
número de embarcaciones aplicando las tablas anteriores y proporcional-
mente al número de días en que se desarrollen.

b.2) Instalación de pantalanes en DPH.

Hecho imponible.–La instalación en un cauce público o en un embalse 
de pantalanes para el amarre de embarcaciones autorizadas.

Base imponible.–Valor de la superficie ocupada, expresado en euros 
por metro cuadrado.

A efectos de cálculo se aplica la siguiente fórmula:

S × P (€/m2). En la que:

S (superficie) = la superficie del pantalán más la superficie ocupada 
por las embarcaciones. En el caso de desconocerse las medidas de la 
embarcación, este valor se calculará multiplicando por tres la superficie 
del pantalán.

P (€/m2) = 100 €/m2.
Tipo del gravamen: 5 por 100.

b.3) Establecimiento de barcas de paso y sus embarcaderos. Se apli-
cará conjuntamente el canon correspondiente a navegación recreativa y a 
la instalación de pantalanes en dominio público hidráulico.

b.4) Colmenas.

Hecho imponible.–Instalación de colmenas en zona de dominio 
público hidráulico.

Base imponible: 30 €/año por cada colmena.
Tipo del gravamen: 5 por 100.
Canon: 5 % de 30 €/año = 1,5 €/colmena/año.

b.5) Cultivos.

Hecho imponible–La utilización de terrenos de dominio público 
hidráulico para la práctica de cultivos agrícolas.

Base imponible.–Conforme al artículo 112.4.b) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas se determina por el beneficio obtenido por la utilización 
del DPH.

Tipo de gravamen: 5 por 100.

b.5.1) Cultivos de secano.

Para el cálculo de la base imponible se ha considerado el beneficio 
medio del cultivo de cebada por ser el más común en la cuenca.

Base imponible: 360 €/ha.
Tipo de gravamen: 5 %.
Canon anual: 0,05 × 360 = 18 €/ha/año.

b.5.2) Cultivos de regadío.

Para el cálculo de la base imponible se ha considerado el beneficio 
medio del cultivo de maíz por ser el más común en la cuenca.

Base imponible: 800 €/ha.
Tipo de gravamen: 5 %.
Canon anual por ha: 0,05 × 800 = 40 €/ha/año.
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b.5.3.) Cultivos de chopera.

Para el cálculo de la base imponible se ha considerado el beneficio 
medio del cultivo de chopera en el conjunto de la cuenca.

Base imponible: 200 €/ha.
Tipo de gravamen: 5 %.
Canon anual por ha: 0,05 × 200 = 10 €/ha/año.

c) Canon de aprovechamiento de bienes o materiales del dominio 
público hidráulico.

En aplicación del artículo 112.4.c) se establecen los siguientes cáno-
nes:

c.1) Extracción de áridos y zahorras naturales.
Hecho imponible.–Extracción y aprovechamiento de los áridos situa-

dos en los cauces públicos.
Base imponible.–Se estima en 2,43 €/m3, según los cálculos siguientes.
Con independencia del cauce y de la calidad del árido, se toma como 

precio medio de mercado 6,01 euros por metro cúbico.
Partiendo de dicho precio de mercado, el coste de manipulación del  

metro cúbico se estima en 3,58 euros, según el siguiente desglose: 

0,015 h pala cargadora   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,07 0,586 €
0,050 h camión bañera   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,05 1,352 €
0,015 h camión cuba riego   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,08 0,405 €
0,0008 h Bulldozer en rasanteo   . . . . . . . . . . . . . . . . 45,08 0,040 €

  Total maquinaria   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,383€
0,0150 h peón en ayuda de equipo   . . . . . . . . . . . . . 8,56 0,128 €
6 % costes indirectos y redondeo s/   . . . . . . . . . . . . 2,511 0,151 €

  Total m3   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,662 €

16 % gastos generales s/   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,662 0,426 €
16 % IVA s/   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,088 0,494 €

  Total coste de manipulación   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,582 €

 Valor del metro cúbico del árido = (6,01-3,58 €) = 2,43 euros.
Canon: 100 % del valor del bien utilizado= 2,43 €/m3.
6,01 €/m3 (precio de mercado)–3,58 €/m3 (coste de manipulación) = base 

imponible: 2,43 €/m3 (valor del árido).
Tipo del gravamen: 100 por 100.
Canon: 100 % de 2,43 €/m3 = 2,43 €/m3.

c.2)  Aprovechamiento de pastos.

c.2.1) Siega de pastos.

Hecho imponible.–El aprovechamiento de los pastos mediante siega 
en zona de DPH.

Base imponible: 50 €/ha.
Tipo de gravamen: 100 %.

c.2.2.) Aprovechamiento de pastos por pastoreo.

Base imponible: 7 €/ha.
Tipo de gravamen: 100 %.

c.3) Corta de árboles o arbustos.

La corta en el DPH de especies autóctonas arbóreas o arbustivas sólo 
será autorizada en aquellos casos que supongan un obstáculo manifiesto 
para la circulación del agua, un peligro para las personas o bienes, o que 
por su mal estado sanitario o excesiva espesura su corta produzca una 
mejora para el conjunto de la vegetación de las riberas.

Hecho imponible.–La corta de árboles o arbustos que están situados 
en dominio público hidráulico.

Base imponible.–Atendiendo al tipo de crecimiento y al valor ambien-
tal de las distintas especies, se establecen las siguientes:

Especies de crecimiento rápido con diámetro ≥ 25 cm:

Chopo de variedad clónica: 25 €/unidad.
Sauce: 30 €/unidad.
Álamos negro y blanco: 35 €/unidad.
Aliso: 40 €/unidad.
Fresno: 45 €/unidad.
Pino: 30 €/unidad.
Especies de crecimiento rápido con diámetro entre 12 y 25 cm.
La base imponible de cada especie será la mitad de las establecidas 

anteriormente.

Especies de crecimiento lento:

Encina y alcornoque: 60 €/unidad.

Roble: 75 €/unidad.
Arce: 80 €/unidad.
Almez: 85 €/unidad.
Castaño: 90 €/unidad.
Enebro o sabina: 100 €/unidad.
Nogal: 120 €/unidad.

Arbustos y arbolillos de diámetro inferior a 12 cm:

Arbustos: 8 €/unidad.
Arbolillos de especies de crecimiento rápido: 15 €/unidad.
Arbolillos de especies de crecimiento lento: 25 €/unidad.
Árboles de especies exóticas con diámetro ≥ 20 cm: 20 €/unidad.
Árboles de especies exóticas con diámetro entre 10 y 20 cm: 12 € uni-

dad.

Actualización de los cánones de utilización de los bienes del dominio 
público hidráulico.–Las bases imponibles contenidas en esta resolución 
serán actualizables mediante la correspondiente resolución de la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo y se aplicarán tanto a las nuevas autoriza-
ciones y concesiones, como a las anteriormente otorgadas y en vigor. La 
cláusula de actualización de los cánones anuales será incluida en el con-
dicionado de las autorizaciones y concesiones que corresponda.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe 

interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante esta 
misma Confederación Hidrográfica del Tajo en el plazo de un mes, tal 
como establece el artículo 116 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, en relación con el artículo 10.1.j) de dicho texto 
legal.

Madrid, 17 de septiembre de 2007.–El Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, José María Macías Márquez. 

BANCO DE ESPAÑA
 18568 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2007, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 24 de octubre de 2007, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la consi-
deración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,4230 dólares USA.
1 euro = 162,67 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 0,5842 libras chipriotas.
1 euro = 27,178 coronas checas.
1 euro = 7,4542 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,69550 libras esterlinas.
1 euro = 251,32 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,7023 lats letones.
1 euro = 0,4293 liras maltesas.
1 euro = 3,6549 zlotys polacos.
1 euro = 3,3674 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,2127 coronas suecas.
1 euro = 33,437 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6706 francos suizos.
1 euro = 86,67 coronas islandesas.
1 euro = 7,7455 coronas noruegas.
1 euro = 7,3370 kunas croatas.
1 euro = 35,4170 rublos rusos.
1 euro = 1,7254 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,5833 dólares australianos.
1 euro = 1,3797 dólares canadienses.


